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Asunto: Se interpone recurso de opeloción
en contro del Acuerdo
IMPEPAC /CEE/286/2024 emilido por el
Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono que emono de lo
Com'sión Ejecuiivo Permqnente de Quejos.
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de México

de 01 foja1.

LUIS

OFI
TRIBUNAL ETECT ORAL

RELOS
DEL ESTADO DE MO

DRA. IXEL MENDOZA ARAGON
MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAT

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE

Lic. Jovier Gorcíq Tinoco, en mi corócter de representonte propieiorio

ocreditodo del Portido Político Moreno olte el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto lvlorelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono

(IMPEPAC). personolidod que ocredito en términos de lo copio de lo constoncio

de nombromiento como representonte propietorio onte el OPL, señolondo

domicilio poro oír y recibir notificociones el correo electrónico

representocion.morenq.2024@gmoil.com y outorizondo poro toles efectos o los

licenciodos en Derecho: Brion Corrillo Moldcnodo, Alondro Plozo Delgodo, José

Antonio Petotón Portillo y o lo C. Briso Fernondo Beltrón Ortiz, comporezco o

interponer recurso de opeloción contro el ilegol Acuerdo IMPEPAC /CEE/28612024

por medio del cuol el OPLE desechó inccrrectomente lo denuncio interpuesto

en confro de lucío Virginio Mezo Guzmón, en su corócier de Senodoro de lo

Repúblico por el eslodo de Morelos, derivodo de lo ociuolizoción de promoción

personolizodo, oclos onticipodos de precqmpoño y/o compoño y uso indebido

de recurso públicos.
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REQUISITOS FQBM¡\LES

l. Nombre del recurrenle y flrmo outógrofo. El nombre del suscrito se señolo ol

principio del recurso y lo firmc outógrcfo se hoce constor ol finol.

2. Domicilio y outorizodos. Señolo como domicilio poro oír y recibir iodo tipo de

notificociones el correo electrónico renresenfo c ton morenq.202 A@a moil.c f.lrn

morena

outorizondo poro tol efecto. osí como poro rendir olegctos y ofrecer :uolquier

tipo de pruebo o, Bricn Corrillc Moldoncdo, Alondro Plozo Delgodo, José Antonic

Petotón Portillo, Agustín -osé Sóenz Negreie, José Morío Alcocer Alcocer y o lo

C. Briso Fernondo Belfrón Crf'2, poro que se impongon en outos incistintomente

y rindon olegotos.

3. ldenlificoción del oclo impugnodo y de lo ouioridod responsable. En esto vío

se impugno el ocuerdo IMPEPAC /CEE/286/2024 emifido por el OPL, por rnedio

del cuol se desechó-legolmente uno denuncio presentodo contro Lucío Mezo

Guzmón por diversos infrocciones en moterio electorol.

PROCEDENCIA

l. Oporlunidod. El presente recurso se interpone oportunomente, en torto que el

plozo lego tronscunió de! 20 al23 de moyo de2024; considerondo poro elio que

el ocuerdc' controverfido se cprobó el 19 del mismo mes y oño.

2. Legiiimoción. En e coso se tiene por sotisfecho dicho requisito, en virtud de

que ocudo o lo jurisCicción electorol en representoción legítimo de un portido

político registrodo on-e el órgono que emitió el ocio que comboto, fol como lo
prevé lo ley oplicobl=.
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3. lnterés jurídico. En el coso se surte dodos los corocierísticos potenciolmente

lesivos de principios constitucionoles de los hechos denunciodos, yo q..te el

portido que represento cuento con interés jur'dico difuso ejercible mecionte

occiones tuitivos, tol como lo esloblece lo jurisprudencio de lo Solo Supericr.

En efecio, al interés jurídico se surte si en lo demondo se oduce lo vulnerociÓn

de clgún derecho sustonciol cel demondonte o recurrente y éste orgumento

que lo intervención del órgono jurisdiccionol es necesorio y útil poro logror lo

reporoción de eso violoción, medionte lo formuloción de olgún plonteomiento

tendente o obtener el dictodo de uno sentencio fovoroble, que tengo el efecto

de revocor o modificor el octo o resolución reclomodo, lo cuol debe producir lo

consecuente restitución ol denrondonte en el goce del pretendido derecho

vulnerodo. Al respecto, resulto oplicoble lo jurisprudencio 7 /2002, de rubro

"INTERÉS JURíDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNAC¡óN.

REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO''.

Sin emborgo, o trovés de múltiples criterios que Cieron lugor o los jurisprucencios

15i2000r y 10/20052, tombién ho rozonodo que, trotóndose de lo tutelc y

protecciór de los principios rectores en moteric electorol, los portidos políticos

pueden deducir occiones tuiti'¡os de intereses difusos poro logror lo repcroc'ón

de violcciones que compromeien lo integridod del proceso electorol.

Er ese sentido, en el presente coso, el portido político que represento cuento

con interés poro promover el presente medio de impugnoción, todo vez que el

desechomiento de uno quejo por porte del OPL tiene uno incidencio directq en

' PARTIDoS PoLíTIcoS NAcIoNALES. PUEDEN DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES
DIFUSOS CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓru OT LAS ELECCIONES.
2 ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS PARA CUE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS LAS PUEDAN DEDUCIR.

morena
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lo elección locol, por lo que lo intervención del portido que represento p,uede

resultor imprescindib,le poro lo protección de los principios constituc-onoles de
equidod en lq conliendo, neuirqlidod e imporciolidod en lo oplicoción de
recursos públicos; de esto monero, es evidente que subsiste en lo escecie uno

cuestÍón generol de interés pÚblico que le permite o mirepresenfodo occe,Jer o
lo jurisdicción locol.

En efecio, lo referído Solo Superiorlo considerodo que, se Cebe reconocer lo

coporticipoción de los pcrtidos políticos en lo vigiloncio de lo consiitucionclidod
y legolidod de los octos en moterio electorol3, porticulormente, respecto de lo
defenso de intereses generoles porc gorontizor lo vígencio pleno de los prin:ipios

rectores de lo moieric electorol, sustontivo y procesol, en consecuencio, es

evidente que se surte el inlerés difuso poro que MORENA impugne lo
deierminoción del OPL.

Lo onteríor, porque cuondo se hocen voler occiones por lo que se tutelon
intereses difusos o ce interés público, el portido político subordirq su irterés
individuol o porticulcr ol de eso colectividod, y es o trovés del medio de
impugnoción que se osume lo defenso de ese interés que yo no puede
considerorse solomente del poriido político o del ciudodono quejosc, sino de lo
sociedod o incluso del Estodo, por ser de interés públíco lo que se pre-=nde
profeger medionfe el recurso o juicio.

En eso lógico, lo So.o Superior ho señolodo que uno tutelc efeciivo de esos

iniereses (colectivos o públicos) exigen lo existencio de gorontícs procesoles, por

lo que cuondo se conozco de uno occión de esio noturolezc, como sucede en

3 Véanse lo razonado al respecto, en los expedientes SUP-JE-126112023, SUP-JE-124Tn}z3 y SUp-JE-
24112021.
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el coso, se debe continuor con el proceso que se ho iniciodo en todos sus foses,

móxime si el interés de lo colectividod osume reolmente lo noturolezo de interés

público, rozón por lo cuol deberó ser odmitido el presente recursoa.

En el presente coso, este Tribunql Electorol(TEEM/RAP/08/2024-2) mondoló ol OPL

o pronunciorse sobre lo qdmisión quejo preseniodq por el PAN (sin tomor en

cuenlo del desistimiento del portido quejoso), lo cuol es un indicotivo de lo

subsistencio de un interés público que puede ser tuleloble por cuolquier porlido

político.

4. Definitividqd. Tombién se estimo colmodo el requisito de procedencio en

cuestión, porque del onólisis de lo legisloción electorol locol se odvierfe que no

existe un medio de impugnoción que debo ogotorse previomente, o irovés del

cuol se puedon combotir y resorcir los violociones olegodos en lo presente

instoncio.

HECHOS

1. El 20 de junio de 2023, el PAN presentó uno quejo en lo vío de procedimiento

especiol soncionodor, en contro de lo ciudodono Lucío Virginio Mezo Guzmón,

en su cqrócter de Senodoro de lo Repúblico por el estqdo de Morelos, derivodo

de lo ocluqlizoción de promoción personolizodq, oclos oniicipodos de

precqmpoñq y/o compoño y uso indebido de recurso públicos.

Lo onterior, con motivo de lo existencio de uno pógino de inlernel denominodo

"Lucy Vo" con diversqs inserciones que hocen referencio o lo entonces

Senodoro de lo Repúblico por el estodo de Morelos, de lo LXV legisloturo, Lucío

a Similores considerociones se reolizoron ol resolver el expediente SUP-JE-241/2021

morena

Página 5 de 62



La Esperanza de México

REPRESENTACION
IMPEPAC

Virginio Mezo Gvzmón, osí como lo pinto de 10 bordos con los froses "Lucy Vo Es

lo respuesto" y un especloculor con lo frose "LUCY Lo reino del Ajedrez ES LA

RESPUESTA", lo cuol ocurrió los díos 15,20,22,29 y 30 de moyo y 07 v l9 de jurio

de 2D23.

Lo quejo se rodicó en el expediente IMPEPAc/cEE/c1pe/pEs/042/2023.

2. El 20 de obríl de 2024, el oPL emit-ó el ccuerdo tMpEpAc/cEE/2a6/2024, a

trovés del cuol se desechó lo quejo presentodo por el pAN.

PRETENSION Y CA E PEDIR

Lo prelensión consiste en que se revoque el desechomiento controvertidc'. o

efectc de que este Tribunol Electorol tengo por odmitidq lc quejo presentc,Jo

por el PAN, poro que se conozco el fondo del procedimiento en plenitud de
jurisdicción.

Lo couso de pedir rodico en que toldeterninoción se encuentro indebidomerte
motivodo y no cumplió con el principio de exhoustividod.

AdemÓs, poro el onólisis del coso, se requiere de un estucio de equivolenles

funcionoles respeclo de los froses denuncio'los, ounodo o que el OPL hizo uro
voloroción indebido del coudol probctc'rio, siendo que toles cuestíones

cori'esponden reolizorlos Únicomenie ol Tribunol Electorol, quien es la outoridod

encorgodo de pronunciorse sob'e el fondo del osunto y ocreditor los

infrocciones denunciodos.

rnorena
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CONSIDERACIONES DET ACTO RECURRIDO

Lo responsoble identificó que el PAN denunció o lo ciudodono Lucío Virginio

Mezo Guzrnón, en su corócter de Senodoro de lo Repúblico por el estodo de

Morelos, por lo comisión de conductcs presuntomente violotorios de lo

normotivo electorol, que pudieron cons-ituir pronoción personolÍzodo, octos

onticipodos de precompoño y/o compoño y uso indebido de recurso públicos.

Consdieró que estobon sotisfchos los extremos formoles previstos en los ortículos

6 V 66 del Reglomento del Régimen Soncionqdor Electorol, yo que se denunció

lo difusión de propogondo que podrío representor octos onticipodos de

precompoño y compoño, promoción personolizoco y uso indebido de recursos

públicos.

Sin emborgo, lo responsoble cfirmó que se octuolizobo lo cousol de

improcedencio contemplodo en lo frocción ll, del Artículo óB del citodo

Reglomento, consistente en que los hechos denunciodos no constituyon uno

violoción en molerio de propogqndo político-electorol.

Al respecto, señoló que lo Solo Superior ho considerodo que lo propogondo

político se difunde y tronsmite con el objefo de div-rlgcr contenidos de corócter

ideológico, mientros lo propqgondo eleclorol estó íntimomente ligodo o los

postulociones de compoño de los respectivos portidos y condidctos que

compiten en los procesos electoroles poro posicionorse onte lo ciudodonío.

Ahoro bien, derivodo del octo de oficiolio electorol de 12V 14 de julio de 2023,

lo outoridod insertó los siguientes toblos:
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l
Avenidq Alvoro
Obregón,
Número 9A4,

Coloniq lo

Corolíno, C.P.

62190,

Cuernovoco,
Morelos.
"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA",

GEOLOCALIZAC
rÓN:

r 8.9325506317'
2857,
99.24046599848
808

1...1,.#LUCYVAI''
,.ES LA
RESPUESTA''

t...1

De lo ontericr
se odvierte
que lo frose
que es

denunciodo
en lo bordo,
tros ser
qnolizcdq
preliminorment
e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
eleclorql,
como se

estobiece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monerq
prelimincr no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyc unc
violoción er
moieric de
propogondc
políticc
electorol de
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2
Álvoro Obregón
Br ó,

Cuernovoco
Centro,
Corolino, C.P.

62t94,
Cuernovoco,
Morelos.
"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA'',

GEOLOCATIZAC
lóN t8.931 694, -

99.239999

t...1
"#LucyVA!"
"es lo
respuesto"
t...1

conformidod
con lo
dispuesto en el
orticulo óB

frocción ll del
Reglcmento
del Régimen
Soncionqdor
Electorol.

De lo onterior
se odvierte
que lo frose
que es

denunciodo
en lq bordo,
tros ser

onolizodo
preliminorment
e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
electorql,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
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?
Alvoro Obregón
596,

Cuernovoco
Centro, C. P.

620AA,

Cuernovoco,
Morelos.
"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA''

t...1
"moreno ES

Victor"
L..t

De lo onterior
se qdvierfe
que lo frose
que es

denunciodo
en lo bordc,
tros ser
onolizodo
preliminorment
e, no
encuodro
denfro del
concepto de

preliminor no
se qdvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orficulo óB

frocción ll del
Reglcmento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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4
Alvoro Obregón
209C,

Cuernovoco
Centro, C.P.

I...t
''#LUCWA!",'ES LA
RESPUESIA''

t ...t

De lo onterior
se odvierte
que lo frose

propogondo
polílico o
propogondo
electorql,
como se

estoblece en
el presenie
ocuerdo, por
lo que de
mqnero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogcndo
políiico
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orficulo óB

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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62000,
Cuernot'oco,
Morelos.
"#[ucyVA! ES LA

RESPUESTA''.

que es

denunciodo
er lo bordo,
tros ser

onolizodo
pref minorment
e, no
encuodro
dertro del
ccncepto de
propogondo
polílico o
propogondo
eleclorol,
como se

esioblece en
el presente
ocuerdo, pcr
lo que de
mcnero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
prcpogondo
polílico
electorol de
conformidod
con lo

dispuesto en el
oriiculo ó8
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É,

Froncisco
Gonzólez
Boccnegro 6,

Miguel Hidolgo,
c.P. 62044,

Cuernovoco,
Morelos.
"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA'"

t...1
,.#LUCY VA''
''ES LA

RESPU ESTA''

t.."1

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.

De lo onterior
se qdvierte
que lo frose
que es

denunciodo
en lo bordo,
tros ser

onolizqdq
preliminormenf
e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
eleclorol,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
mcnero
prelimiror no
se odvierte
que dicho
hecho
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6
Avenico Plon de
Ayolo, esquino
con Colzodo
Leqrdro Volle,
Colonio Lornos
de lq Selvc,
Cuernovoco,
Morelos.
"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA'"

t...1
,,LA UNION''
L..I

De lo onterior
se oCvierfe
qJe lq frose
qJe es

denuncicdo
en lo bordo,
tros ser

onolizodc
preliminorment
e. no
encuodrc
dentro del
conceptc' de
propogondo
polílico o
propogondo
eleclorol,

constituyo uno
v'oloción en
nroterio de
propogondo
político
electorol de
ccnformidod
c3n lo
díspuestc en el
o,'ticulo ó8

frccción ll del
Reglomento
d=l Régimen
Soncionodor
E ectorcl.
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7
Avenido
Ailocomulco,
número 6,

Acopontzingo,
c.P. 62440

Cuernovoco,
Morelos,

t...1
..#LUCYVA!''
..ES LA

RESPUESTA''

t...1

De lo onterior
se odvierte
que lo frose
que es

denunciqdo
en lo bordo,
tros ser

como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constiiuyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
políiico
electorol de
conformidod
con lo

dispuesto en el
ori'iculo óB

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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onolizodo
preliminorment
e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
eleclorol,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
consfituyo unq
violoción en
moierio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orticulo ó8

frocción ll del
Reglomento
del Régimen

"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA''
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t Av.

Cuauhtémoc
49-47,
Amotitlón, C.P.

52410,

Cuernovqco,
\4orelos,
"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA''

t...1
tt JLtt

Jf

''LUCYVA.''
..ES LA

RESPUESTA''

t...1

De lo onferior
se odvierfe
que lo frose
que es

denunciodo
en lo bordo,
iros ser

onolizodq
prelimInorment
e, no
encuodro
deniro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
eleclorql,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de

Soncionodor
Electorol.
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Conetero
Federol México

Acopulcc,
Adolfo López
N4oteos, C.F.

62076,

Cuernovoco,
It4orelos, "Lucy

[q reinq del
Ajedrez ES LA

RESPUESTA''

t...1
..LUCY''
..LA REINA DEL
AJEDREZ''..ES LA
RESPUESTA''

t...1

De lo ontericr
se ocvierte
qJe lo frose
qJe es

denuncicCo
en lo bordo,
tros ser

o¡olizodo
preliminorment
e. no
encuodro
dentro del
conceptc de
propogondo
polítíco o
propogondo
eleclorql,
como se

estoblece en
el presenie

propogondo
pclítico
electorol de
conFormidod
con l,e

crspuesto en el
cticulo ó8

fr'rcción ll del
Reglomento
c=l Régimer
Sonciono,lor
Electorol.
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I
n

Mé;<ico-

Acopulco I 15,

Los Presidentes,
62583 Temixco,
Morelos,
"#LucyVA! ES LA

RESPUESTA'"

t...1
.,#LUCYVA!''
,.ES LA

RESPUESTA''

t...1

ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orficulo 68

frocción ll del
Reglomento
del Régimen

Soncionodor
Electorol.

De lo onterior
se odvierte
que lo frose
que es

denunciodo
en lo bordo,
tros ser

onolizodc
preliminorment
e, no
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encuodro
dentro del
ccncepto de
propogondo
político o
propogondo
eleclorol,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
fT-iOnefO

preliminor no
se oCvierte
que dicro
hecho
constituyo uno
violoción en
mcterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orticulo óB

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
5oncionodor
Electorol.
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REPRESENTACION
IMPEPAC

I
Espectoculor:
en Virginio
Fóbregos 187-
I85, Los

Presidentes, C.P.

62583, Temixco,
Morelos, "Lo

Reino del
Ajedrez Es lq
Respuesto",

Dirección de
Espectoculor

MATERIAL
ENCONTRADO

t...1
,.LUCY''

"Lo Reinq del
ojedrez"
"Es lq
respuesto"
t...1

CONTEN IDO

De lo qnterior

se odvierte
que el
contenido del
espectoculor
denunciodo,
tros onclizorse
preliminorment
e, no
encuodro
denfro del
concepto de
propogondo
polílico o
propogondo
eleclorql,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
manero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político

J USTIFICACION
PRELIMINAR
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I
I

hltos: //v¡wn¡¡.fcc
ebook"com/LV
MGVA?ecv=Af

wqu3TzUXóMl4z
yHt4el/ GQ ln
puDqwnJtr/ b7J

A737FLeGl.,loZi¡¡

2nw&pcipv=0&
rArtut

Ligo o enloce MATERIAL
ENCONTRA DO

En lq
pcrte superior
ízquierdo, lo
polobro:
"Focebook".
.Enlo
pcrte superior
derecho, los
leyendos:
"Coffeo
electrónico o
número de
teléfono",
"Controseño"
, " lnicior
sesión" "¿Hos
olvidodo lo
cuento?".

Enseguí
do de lo
póginc web.
se oprecío un
recuodro con

!
l

CONTEN IDO

De lo onferior
se odvierte
que el
contenido de
los

publicociones,
tros onolizorse
prelimincrment
e, no
encuodro
dentro del
concepfo de
propogondo
político o
propogondo
electorql,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de

JUSTIFICACIOT..I

PRELIMINA.R

electorol de
conformidod
con lo
dispuesio er el
orf iculo óB

frqcción ll del
Reglomenio
del Régimen
Soncionodor
Electorql.

Página 22 de 62



0B*3i2

fnorena
La Esperanza de México

REPRESENTACIÓN
IMPEPAC

lq leyendo
"Conecto
con RS

Morelos en
Focebook",
posteriorment
e se oprecio
un recuodro
con lo
leyendo
"Correo
elecirónico o
número de
teléfono, en
el siguiente
recuodro se
oprecio lo
leyendo
"controseño"

posteriormenf
e sigue un
recuodro
color ozul con
lo leyendo
"lnicior
sesión",
seguido de lo
leyendo
"¿Hos
olvidodo tu
cuento?", on
el siguiente
renglón se
oprecio un
recuodro
color verde
con lo

ndo

monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constiluyo uno
violoción en
moierio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo

dispuesto en el
orticulo ó8

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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"Creor
cuento
nuevo".
.Enlo
porte superior
del recuerdc,
se oprecio
uno corotulo
de pógíno
con un
recuodro y lo
siguienfe
frose dentro
de un círculo
rojo, con
circunferenci
o morcodo
blonco y rojo:
..#LUCYVA 

ES

LA
RESPUESTA'"

deirós de esc
pequeño
imogen de
lodo
izquierdo, se
puede
observor uno
fotogrofío en
fondo color
rojo y sobre
sole lo
imogen de
dos mu-eres
obrozodcs.
'Se
observo unc
leyendo que
dice
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"detolles",
seguido de lo
frose
..LUCYMEZA''

y se oprecio
un recuodro
que no se
puede
olconzor o
leer por
completo,
posteriorment
e uno
leyendo que
dice: "blog
personol"
.Un
símbolo
circulor con
líneos en el
centro y
lodos, con lo
frose Lucyvo.
.Un
símbolo de
uno estrello,
seguido del
texto:
"todovío sin
closificor,0
opiniones"

Posterio
rmente lo
polobro
"fotos",
seguido de lo
oroción "ver
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2
https:i/i¡,r'wv.foc
ebool.:.com/ I 00
Q9242A989514/p

osts/l373827430
234562/?sr-rbstor

)_index=137382
74302345ó2&op

P=fbl

d;iii i'r¿ ¡ffi,-:
re€

....1

'Se
obsen¡o, uno
póginc de
interlet, con
uno bcno en
lc porie
supericr d=
color ozui, lo
cuol tiene b
polob-o
"Foceboo<".
.Enlo
porie sucerior
derecl''c, las

todas los
fotos".
. De lodo
derecho se
puede
oprecior un
texfo que es
topcdo por lo
leyenCc
ontes
menclor,cdc
v
postericrmert
3 lq foio ce
uno mujer
evorto,Jo o
'non3, junto
.on lo
eyendc
''imporcble lo
=uturo
gobernodoro
,le Morelcs"-

De lo onierior
se odvierfe
que el
contenido de
lqs

p,ublicociones,
tros cnolizorse
preliminorment
e, no
ercuodro
dentro del
concepio de
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leyencos:
"Correo
electrónico o
teléfono",
"Controseño"
, "lnicior
sesión" "¿Hos
olvidodo lo
cuento?".
a

Posterio
rmente un
recuodro en
lo porte
inferior
derecho
blonco con
los siguientes
polobros:
"Espoñol
(Espoño)
English (US)

Portugués
(Brosil)

Froncois
(Fronce),
Deutsch,
Privocidod
Condiciones
Publicidod
Gestión de
onuncios
Cookies '
Mós, Meto @

2023"
.Enlo
porte centrol
izquíerdo se
odvierfe lo

propogondo
polílico o
propogondo
electorol,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orticulo óB

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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leyendo:
"Lucy Vo ho
octuolizodo
su foto de
porfodo" ",l5
de moyo",

Posterio
rmente se
oprecio uno
fotogrofío
con un fondo
rojo y dos
mujeres,
enseguido se
odvierte lo
leyendo "2
comentorios"
y "Comporfir"
.Enlo
porte inferior
se odvierte lo
leyendo: "Ver
mós de Lucy
Vo en
Focebook",
en un
recuodro
color ozul lo
leyendo:
"lnicior
sesión" y en
un recuodro
verde lo
leyendo:
"Creor
cuenio
nuevo".
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https://fb.wotch
i kSDU-qthNS/ . lrl

.-rtD

.,,ii,:i, i

l

t...1.Enlo
porte centrol
se visuolizo
unq vento en
lo que se
odvierte lo
leyendo
"Descubre
mós vídeos
en
Focebook"
a

PosterÍo
rmente se en
un l=cuodro
blonco se
odvierle lo
leyendo
"Corr,oo
electrónico c
número de
teléfono",
"Controseño"

Ensegui
do se puede
leer en un
recuodro ozul
"lnicior
sesión", en el
siguiente
renglón lc
leyendo
"¿Hos
olvidodo lc
controseño?''
Yenur
recuqdro

De lo ontericr
se odviere
que 

=l
contenido ie
los

publicociones,
tros cnol'zorse
preliminormenf
e, no
encuodro
dentro del
conceptc de
propogondo
político o
propogondo
electorql,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, p,3r

lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violcción en
moterio ce
propogondo
político
electorol ce
conformidod
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De lo c¡teríor
se o'Cvie r-e
que el
ccntenidc de
los

l

publicociones,
trcs onolizorse
prelimincrnrent
e, ro
encuodrc
dentro del
concepto ce
propogondc
político o
propogondo
eleclorql.
co-no 5e

estoblece €n
el preserie
oc¡erdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte

4
htips: l/'¡¡wr¡¡.fc;

ñO--'4'ITOQO(1t /n
v/L-L1¿/,J/Jt.1!l-J

osts/cib¡d02lXc

ivDHl.:2AKDbVFLf

eK"Var5Ku
n 5i:L1L I U\ /ULL^
L/U¿ lULll\V/LL!..|

nlJETzr-Hl/?

<-.com

*fl-rln

\J kJL-,

JhET

GIW

-{ porle super¡or
izquierdo, lq
po obro:
"Focebook"
seguido de
un recuodro
verde con lo
poiobro
" Registrorfe"
.Enlc
corie superior
'Cerechq, los
eyendos:
"Correo
elecfrónico o
teléfono",
'Controseño"

olvidodo lo
cuentc?" e
'lnicior
sesón"

Ensegui
dc del lodo
2quierdo se
observo un

I

En lo

verde
leyencio
"C:eor
cuento
nuevo"
t...1

lo ccn lo
dispuesto en el
oriculo óB

frqcción ll del
Reglomentc
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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círculo de
color guindo,
fuero del
círculo del
lodo derecho
se observo lo
leyendo
"Lucy Vo"
.Enlo
porte inferior
del círculo
guindo se
puede leer el
siguiente
iexlo: "Ser
obrodoristo
es omor o
México. Ello y
nosotros
omomos o
Morelos"
enseguido se
oprecio lo
figuro de un
corozón en
color rojo
seguido por el
símbolo 't#"
pegodo o lo
leyendo
"LucyVo"
. Del
lodo
izquierdo se
observo lo
imogen de
uno persono
del sexo
femenino,

que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político
eleciorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
oriiculo ó8

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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q
hitps://fb.woich
/kSlBJlnCuL/

t?i-

r ie*

*__

.Enlo
parfe superior
izquierdc, Io
polobro:
"focebook".
.Enlo
porte superior
derecho, los
leyendcs:
"Correo

vestído con
co'niso de
coior cloro y
choleco de
color guindo,
sosteniendo
lo que
porece ser un
muñeco de
peluche.
.Enlo
porte inferíor
se oprecio un
recuodro
colcr ozul con
lo leyendo
"lnícior
sesión". Por
último se
oprecic del
lodc derecho
un recuodro
color verde
con lo
leyendo
"Creor
cuento
nuevo".

De lo onterior
se odvierte
que el
contenido de
los

publicociones,
tros onolizorse
preliminorment
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electrénico o
f el",
"Controseño"
, "lricior
sesión"
"¿Olvidosie lo
cuento?".
.Enlo
porte superíor
de lo imogen
centrol se
observo lo
polobrc
"Wotch"
seguidc de
cinco
recucdros
con lo
siguientes
leyenCos de
izquierdo o
derecho
"lnicio",
"Directo'',
"Reels",
"Progromos",
"Exploror"
.Enlo
porte centrol
izquierdo se
odvierie un
video que o
lo letro iiene
como
conte'rido el
siguiente:
"vomos o
tronsfomcr o
Morelos, con

e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
eleclorql,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo

dispuesto en el
crticulo óB

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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omor '/
esperonzo,
tiempos
buenos
vendrón,
bello con
corócter ,/

experiencio,
les presento o
Lucy Mezo,
mujer
ejemplor, lo
otocon,
muchos
quieren
detenerlo,
pienson que
por ser mujer
nolovoo
logror, les
cuento, que
es de moreno
y obrodoristo,
modre
guerrero con
volentío, Lucy
VA lleno de
fuezo y con
compromiso
VOMOS

Morelos
siempre en
equipo, y yo
viene lc
tronsformoció
n o Morelos.
is¡ señor!,
Roo.., - yo les
uiero decir
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ó.

hi,cs:/,iwww.fcc

=bcok.com1l00
lSr-{?nQAQ{ ráln
csis/1317225432
51778/?substorv
incex=l28ó438

porl'e superior
ol centro y
dentro de un
recuodro de
color ozul, lo

I l
En lo

que tengo lo
copocidod,
lo
experiencio,
pero sobre
todo lo
honrodez y lo
fuezo poro
representor o
mi querido
Estodo de
Morelos."
.Enlo
porte inferior
del video se
observo un
trióngulo
como
símbolo de
inicio con un
femporizodor
de inicio en
0:00 y fin en
l:l ó
. Debojo
del video se
oprecio el
símbolo tt #tt
seguido por
lo leyendo
"LUCYVA es
lo respuesto"

De Io onterior
se odvierJ'e
que el
contenido de
lcs
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43897óó88&opp
=f bl

polob'ro:
"focebook".
.Enlo
corfe centrol
debojo del
recuodro
onterior lo
leyendo
"Lucy Vo estó
en Focebook.
lnicio sesión
en Fccebook
poro
conector con
Lucy Vq."

Ensegui
do en orden
descendente
se cprecion
dos
recuodros,
uno cle color
ozul con lo
leyendo
"lnicior
sesión" y otro
de color
verde con lo
leyendo
"Unirie"
.Enlo
pcrte centrol
y con fondo
de color
negro se
observo uno
figuro
cuodrcdo de

publicoclones,
irqs onolizorse
preliminorment
e, no
encuodro
dentro del
concep-o de
propogondo
político o
propogondo
electorql,
como se

estoblece en
el presenie
ocuerdc, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
políiico
electorol de
con'ormidod
con lo
dispuesto en el
or.+iculo ó8

frccción ll del
Reglomento
del Régimen
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color guindo
en cuyo
centro se
oprecio un
círculo de
color guindo
con contorno
blonco.
.Al
interior del
circulo
guindo se
oprecio con
letros de color
blonco el
símbolo tt#t'

seguido por
lo leyendo
..LUCYVA''

"¡ES LA
RESPUESTA''

'En
seguido en lo
porte inferior
izquierdo se
observo un
pequeño
círculo de
color guindo,
con texto
ilegible de
color blonco
.En
seguido del
círculo inferior
se oprecio lo
leyendo
"Lucy Vo",
"Fotos del

Soncionodor
Electorol.

Fl

)
'¡
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7
https://wr¡vw.foc
ebook.ccm/LV
MGVA/vídeos/ I

557?4197 4?4177 GEI IlgI

porte superior
se observo lo
polobrc
"Focebook",
enseguido un
cuodro
blonco con lc
leyendo:
"Correo
electrónico o
+^ ltttut ,

"Controseño"

posteriorment
eun
recuodro ozul
con lo
leyendo:
"lnicior
sesión" y en
letros ozules
"¿Hos
olvidcdo lo
cuento?".
.Enel
síguiente
renglón los
polobros:
"Wotch",
" lnicio",
"Directo",
" Reels",

t.

romos",

En lo

perfil", "29 de
mqy", "Veren
fomoño

ronde".

De lo onterior
se qdvierte
que el
contenido de
los

publicociones,
fros onolizorse
preliminorment
e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
polílico o
propogondo
electorol,
como se

estcblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monerc
preliminor no
se odvierle
que dicho
hecho
constituyo unc
violoción en
moterio de

Página 38 de 62



morena
La Esperanza de Mt{xico

REPRESENTACION
IMPEPAC

"Exploror" y
un recuodro
blonco con lo
leyendo:
"Buscor
vídeos"
.Enlo
porte centrol
izquierdo se
odvierte un
video que o
lo letro tiene
como
contenido el
siguiente: "Lo
mujeres
tenemos lo
experiencio,
tenemos lo
copocidod,
somos
honestos,
sobemos
diologor,
construimos
ocuerdos,
fomenionos
lo unidod, nos
preocupcmo
s por lo
fomilio, por
nuestro
comunidod y
estomos
preporodos
poro
enfrento-
cuolquier
desof"o que

propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orticulo ó8

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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nos pongon.
llomo o
refozor lo
unidod del
movimiento.
de nuest-c
cuorto
tronsformoció
n, en defenso
de los
intereses
ciudodonos
de Morelc,s,
nos
compromete
mos o dirigir
todo comb o
histórico con
los misrro
princípios
volores y
roíces que el
dieron vido o
nuestro
movimiento"
.Enb
porte cenirol
derecho se
observo un
circulo
ocompoñoc
o con lc
leyendo:
"Lucy VA", "7
de junio o los
I l:30", "Hoy
dos cosos
fundomentor
es oro

Página 40 de 62



OEü Ü?1

morena
La Esperanza de México

REPRESENTACION
IMPEPAC

crecer el
movimiento:
unidod y
esperonzo.
#LucyMezo
represento lo
i..:" "Ver
mós"
a

Posterio
rmente en un
recuodro
blonco se
odvierte o
leyendo:
"Elvio
Monzonorez",
"Queremos
uno mujer
voliente
luchondo
poro todo
ciudodono
felicidodes
Senodoro
esfomos con
usted Dios lo
Bendigo ", "4
sem"

bnsegur
do en un
recuodro
blonco se
odvierte o
leyendo:
"Romon
Albonob
Romirez",
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A
htips://v,¡vrn¡¿.fcc

ebook.corn/Luc
vA,4ezo Gzm

:I.GEI

po'te supeio'
se observo lo

I.

lobrc

En lo

"Todc el
APOYO".
sem''.
.Enel
siguíen-e
reng ón se
lee: "ver 5
comentqrios
mós.'
.Enlo
pcrte irferior
se oprecío ur
recuo3rc,con
lo leyerCo
"Descubre
mós v'decs
-nvll

Focecook''.
En elsigu ente
renglón se
oprec'o un
recuo,l-c
colcro:uiccn
lc leyendo
'lnici':r
sesión" :,, un
recuodro
color verCe
con Ic
leyerdo
"Creor
cuenio
nuevJ".

De lo cnterior
se odvierfe
qLe el
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"Focebook",
enseguido un
cuodro
blonco con lo
leyendo:
"Correo
electrónico o
tel",
"Controseño"

posteriorment
eun
recuodro ozul
con lo
leyendo:
"lnicior
sesión" y en
letros ozules
"¿Hos
olvidodo lo
cuento?".
.Enlo
porte centro
superior se
oprecio uno
imogen en lo
que
oporecen
diversos
personos,
posteriorment
e un circulo
que tiene
como
contenido
uno imogen
de uno mujer
ocompoñod
odelo

contenido de
los

publicociones,
tros onolizorse
preliminorment
e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
eleclorol,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
consfituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orticulo ó8

frocción ll del
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2
https://fb.wctch
/lhwkY-acap/

lGgI @¡

'¡1al ..,

t...1.Enlo
porle superÍor
se observc lo
polobro
"Focebook",
enseguido un
cuodro
blonco con lo
leyendo:

leyendo:
"Lucy Mezo",
"73 mil
seguidc.res",
"ó0 seguídos"
.Enlo
porte inferior
se oprecio lo
leyendo
"Conecto
con Lucy
Mezo en
Focebook".
En elsiguiente
renglón se
oprecio un
recuoCro
color ozul :cn
lo le,¡endo
"lnicior
sesión" y un
recuodro
color ver,Je
con lo
leyendc
"Creor
cuentc
nuevo".
t...1

De lo onierior
se odvierte
que el
contenido de
lcs

publicociones,
tros onolizorse
preliminorment

Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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"Correo
electrónico o
tel",
"Controseño"

posteriorment
eun
recuodro ozul
con lo
leyendo:
"lnicior
sesión" y en
letros ozules
"¿Hos
olvidodo lo
cuento?".
.Enel
siguiente
renglón los
polobros:
"Wotch",
"lnicio",
"Directo",
"Reels",
"Progromos",
"Exploror" y
un recuqdro
blonco con lo
leyendo:
"Buscor
vídeos"
.Enlo
porte centrol
derecho se
observo un
circulo que
tiene como
contenido
uno ueño

g, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
electorol,
como se

estoblece en
el presente
ocuerdo, por
lo que de
monero
preliminor no
se odvierte
que dicho
hecho
constituyo uno
violoción en
moterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
con lo
dispuesto en el
orticulo ó8

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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rmogen
ocompoñod
o con lc
leyendo:
"Lucy Mezo".
"l ó de junio o
los I5:58".
"Soy uno
mujer
congruente,
en los
próximos díos
solicitoré
licencio poro
sepororme
del corgo. Yo
espe...", "Ver

Tut"
Posterio

rmente en un
recuodro
blonco se
odvierte o
leyendo:
"Celeste
Solgodo
Pinedo",
"Uno
senodoro ,

seró
gobernodoro

Ensegui
do un pórrofo
con lo
siguiente

o "2
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Sem", "Se hO
seleccionodo
lo opción,
olgunos
respuesto se
hoyon"
.Enel
siguiente
renglón se
lee: "Autor",
"Lucy Mezo",
"Celeste
Solgodo
Pinedo Te
obrozo con
mucho
coriño, omigo
hermoso."
.Enlo
porte centrol
izquierdo se
odvierte un
video que o
lo letro tiene
como
contenido el
siguienie: -"sí,
nosotros sí

vomos o
pedir licencio
por
congruencio
tenemos que
hocerlo, pero
odemós les
voy o decir
olgo, o mí me
porece que
los que estón
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en ccrgos de
funcionorios
públicos o
nivel federol,
los
Presid=nfes
ldunicipoles y
los Secretorios
de Estodo
deben de
renuncior,
ellos sí deben
de reruncíor,
por que ellos
monejon
recurscs
públicc,s y
creo que es
uno
coniiendo
desleol
donde nc
hoy pisos
porejcs, por
que todos y
iodos estón
hociendo
publicidod
con los
recursos
públicos del
eroric,, de los..
Este...
lmpuestos de
los
morerenses y
me porece
que eso es
incorrecto
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incongruente

.Enlo
porfe inferior
se oprecio un
recuodro con
lo leyendo
"Descubre
mós vídeos
en
Focebook".
En elsiguiente
renglón se
oprecio un
recuodro
color ozul con
lo leyendo
"lnicior
sesión" y un
recuodro
color verde
con lo
leyendo
"Creor
cuento
nuevo".
t...1

es
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a

hiips:/1m.faceb
ook.com/story.p
ho?sion¡ fbid=r>
fbid02uCNAólL
\^i 5aBllAuuQSB
NkNPsSbLQTRfxv

xecwtc5q4oiYS
chV?Qu5HAnJe
l'.1iH LsU Ll&id= I 00
492420989514&
mibextid=Nif5oz

n:-ry.
re É

- porte supe.io.
ol centro y
dentro de un
recuodro de
color ozul, lo
polobro:
"focebook'.
.Enlo
porl'e cen-rol
debojo del
recuodro
onterior lc
leyendo
"Lucy Vo estó
en Focebook.
lnicio sesíór
en Focebaok
poro
conector cor
Lucy Vo."

Ensegui
do en orcen
descendente
se oprecion
dos
recuodros,
uno de color
czul cor lo
leyendc
"lnicior
sesión" y o-ro
de cc'lor
verde con lq
leyendo
" U nirse"

En lq De lo onteríor
se odvierte
que el
contenido de
los
publicociones,
tros onolizorse
preliminorment
e, no
encuodro
dentro del
concepto de
propogondo
político o
propogondo
electorql,
como se

estoblece en
el presente
ccuerdo, por
lo que de
'nonero
creliminqr no
se odvierte
que dicho
¡echo
consiítuyo unc
'¿ioloción en
mcterio de
propogondo
político
electorol de
conformidod
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.Enlo
porfe centrol
se odvierte ur
círculo color
rojo con texto
ilegible.
ocompoñod
odelo
leyendo
"Lucy Vo",
"19 de junio o
los l9:33".
a

Posterio
rmente se
odvierte lo
leyendo
"Lucy Mezo
orribo en los
encuestos, ho
logrodo el
opoyo Y
respoldo de
los y los
morelenses,
que ven en
ello uno
esperonzo.
Lucy sigue
trobojondo o
fovor de lo
#41. iYc
nodie lc
olconzo ni lc
detiene!"

Ensegui

a

do
Grofico

uno
con

con lo
dispuesto en el
orticulo óB

frocción ll del
Reglomento
del Régimen
Soncionodor
Electorol.
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El OPL concluyó que tros el onólisis del contenidc de los publicociones

denunciodos en diversos medios comisivos, no se ,Jesprenden elementos

morena

borros de
colo'rc'jo
.Erkl
porte finol se
odvierte kr
leyerdo "243
veces
comportido',
"Moric Luisc
Román
Boheno"
t...1
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mínimos que puedon constituir uno violoción en moterio de propogondo

político-electorol, ounodo o que el PAN no oportó moyores elementos de

pruebo, ni oun con los recobodos en lo eiopo de investigoción. Al respecto, citó

jurisprudencio y cirferios de lo Solo Superior que, según lo outoridod, lo hobiliton

poro desechor lo quejo.

En ese sentido, el OPL destocó que lo denuncio otribuío o lq ciudodono Lucio

Virginio Mezo Guzmón, promoción de su imogen y nombre de monero

personolizodo, buscondo posicionorse de monero onticipodo en el estodo de

Morelos, poro el proceso electorol2023-2024.

Lo outoridod corroboró lo existencio de 8 bordos y 1 espectoculqr, con los pintos

de los froses "LucyVo", "LucyVo! ES LA RESPUESTA" "Lucy Lo reino del Ajedrez ES

LA RESPUESTA" y el espectoculor con lo siguiente frose "LUCY Lo Reyno del

Ajedrez Es lo Respuesto"; sin emborgo, onte los diversos requerimientos de

informoción, no se obtuvo respuesto olguno que diero cuento de los rozones por

los cuoles se píntoron los bordos denunciodos, osí como de lo colococión del

espectoculor, por lo que se odvierte que lo frose que es denunciodo en los

bordos de monero preliminqr no encuodro dentro delconcepto de propogondo

político o propogondo electorql.

Situoción similor ocurrió con los ligos denunciodos, pues de los pruebos

oportodos por el PAN, el OPL no odvirtió violociones en moterio de propogondo

político electorol; odemos señoló que los denuncios deben estor sustentodos en

hechos cloros y precisos en los cuoles se expliquen los circunstoncios de tiempo,

modo y lugor en que se verificoron y oporior por lo menos un mínimo de moteriol

probotorio.
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AGRAVIOS

PRMERO. lndebidq nplivqción y follo de exhoustividod. Comc podró constotor
este Tribunol Electorol, si bien el OPL citó lo ccusol de improcecencio previsto en

el ortículo ó8, frocción ll, del Reglomento del Régimen Sonc'onodor Electorol, lo

moiivoción que plosrnó en su resolución no corresponde q un onólisis exhoustivo

e inlegrol sobre el conlenido de lqs froses conlenidqs en los bordos, el

especloculor y en los ligos eleclrónicos que fueron obieto de denuncio.

Este Tribunol Electorol tombién podró constoior qJe e estudio del OPL fue ton

superficiol, deficiente lr sot.nie de uro debido moti.¡oción, en rozón de que no

lomó en consideroción el deslinde tqrdío presentodo por lo ciudodqno

denunciodo, lo cuol ero un elemenlo indispensoble pueslo que demuestro lq

oquiescencio sobre los oclividqdes denunciodos.

Poro evidencior lo octuoción irregulor del OPLE, bosto cD-r que este Tribunol

Electorol ocudo o los toblos inserfados en el p'eserie recurso, mismos que

sirvieron de sustento o lo outoridod responsoble pcro ofirmcr que el cúmulo de
octividcdes desplegodos en beneficio Ce lo ciudodono denunciodo, no

implicobon uno violoción en moteric de propogondo poliicc-electorol.

El OPL se limitó o reperlir lo mísmo conclusión, o pesqr de que denuncioron

contenidos distinlos en bordos, un espectoculor y ligos eleclrónicos de internef,

de los cuoles se constotó su existercio sobre los froses en lcs octos respectivos

octos de oficiolío electo,'ql. Este proceder de lo ou,oridod responsoble

demuestrc lo fclio de onólisis inlegrol y exhouslivo sobre los exiremos de lo
denuncio.
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De esto monero, el OPL estimó que lo quejo resultobo improcedente señolondo

poro todcs los contenidos en los bordos, en el espectoculor y en los

publicociones de internet que:

"... fros ser onolizodo preliminormente, no encuodro dentro del
concepfo de propogando político o propagando electorol, como
se esfob/ece en el presenfe ocuerdo, por Io gue de manero
preliminor no se odvierte que dicho hecho constituya uno víoloctón
en moterio de propogondo político electoralde conformidod con
/o dispuesto en elortículo 68 frocción ll delReg/omento delRégimen
Sonciono dor Ele ctorol."

Lo onterior. resulto o todos luces olejodo de un octo de outoridod que puedo

considerorse opegodo o Derecho y que cumplo con los principios de motivoción

y exhoustividod, móxime que, como se mencionó, el OPL no voloró que lo

ciudqdqno denunciqdq toleró los qclividodes denunciodos ol oresenlor su

escrito de deslinde sobre olgunos qctividodes, mucho liempo después de su

difusión, de ohí que su deslinde no puedo considerorse como efectivo e idóneo.

Con lo onterior se demuestro que, el objetivo de posicionomienlo onlicipodo por

porte de lo ciudodqno denunciodo se cumplió, resultondo irrelevonte e

inverosímil que no se encontroro con olgún responsoble directo de difundir dicho

propogondo que conlenío el nombre, lo imogen y froses que colocoron

indebidomente onte lo ciudodqno, yo que es evidente el beneficio obtenido o

su eventucl postuloción como condidoto o lo gubernoturo.

Así, los móximos de lo lógico, lo sono crítico y lo experiencio indicon en este coso,

que lo ciudodono denunciodo conoció de lo existencio de propogondo en

bordos, en un espectoculor (fijodos en diversos lugcres de lo entidod) y en ligos

de interret, tolerondo lo difusión de octividqdes encubiertos e ilícilos que deben

ser soncionodos por revestir un froude o Io ley.

rnorena
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Otro elemento odicionol que demuestro lo indebido octuoción del OPL, es lo

cito de precedentes que no son oplicobles ol presenie ccso, por ejemplo, ocude

ol expediente del SUP-REP-44/2024 poro sostener que "Lc odmisión de uno quejo

solo estoró justificodo cuondo existon elementos de pruebo suficientes en lo
denuncio, cuestión que en el coso no se octuolizo". Sin emborgo, los hechos de

dicho expediente consistieron en uno denuncio por octos onticipodos de

precompoño y compoño, contro lo entonces condidoto o lo presidencio de lo

Repúblico Xóchiil Golvez, por lo difusión de uno entreüsto difundidq en rodio y

televisión en un progromo de cocino. Lo Sqlo Superior confirmó el

desechomiento de lo denuncio debido o qu lo octividod estobo omporo en lq

libertod de expresión, por tonto, cloromenle dicho precedenles no es oplicoble

ol presenle procedimiento, de ohí que seo evidente lo indebido ocfuoción del

OPL.

Ahoro bien, este Tribunql Electorol estó en posibilidod jur-nCico de vislumbror uno

estrotegio de posicionomienlo concertqdo y onlicipodo por pcrte de lo

cíudodono denunciodo, en térmínos del hecho público y notorio que derivo de

lo resuelto en el expediente TEEM/PES/04/2024-3.

Porficulormente se hoce hincopié o estc outoridod jurisdiccíoncl que los

octividodes denunciodos tuvieron lugor ontes del inicio formol del proceso

electorol, sin que ello represenle un impedimenlo porq decrelor lo qciuqlizoción

de lqs infrocciones denunciodqs. Ello pues tol y como se resolvió el citodo

expediente, el propio Tribunol Electorql tuvo por ocreditodos octos onticipodos

de precompoño y compqño, derivqdo del despliegue y promoción de uno

consullo ciudqdono reolizodo por lo ciudodono denunciqdo en su colidod de

Senodoro de lo Repúblico, ontes del inicio formol del proceso electorol locol, tol
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y como sucede en este coso, pues en su colidod de servidoro público, permitió

lq difusión de propogondo en su beneficio.

En este ccntexto, esto representoción político solicito o este Tribunol Electorol

que onolice en plenitud de iurisdicción lo qctuolizqción de los infrocciones,

derÍvodo oe que estó próximo lo fechc de celebroción de lo jornodo electorol

poro lo eiección de lo gubernoturo del Estodo de Morelos y un efecto devolutivo

ol OPL poro un nuevo onólisis sobre lo odmisión de lo quejo podrío relrosor el

pronunciomiento sobre l<r comisión octos onlicipodos de precompoño y

compoño, lo cuol liene incidencio direcio en lo vqlidez del reqislro de lo hov

condidoto o lo qubernqturo denunciqdo.

Poro ello, se estimo que este Tribunol Electoro, o portir de los elemenios de

pruebc que obron en outos, cuento con los elemenios fócticos y probotorios

necesorios poro consideror odmitido lo quejo y pronunciorse sobre el fondo de

lo conlroversio, o fin de evitor moyores dilociones innecesorios. Poro lo onterior,

se debe tcmor en cuento lo fecho en que se denuncioron los hechos, esio es,

desde el20 de iunio de 2023, osí como el octuol momento del proceso electo-ol

locol en que nos encontromos.

SEGUNDO. Anólisis de equivolencios y voloroción proboiorio (pronunciomiento

de fondo)

El estudio de los extremos de lo denuncio necesoriomente implico el onólisis de

equivolencios funcionoles, situoción que evidencio lo intervención por porte de

este Tribunol Electorol o fin de ocreditor los octos oniicipodos de precompoño y

compcño, osí como el uso indebido de recursos públicos, con motivo de los

octividodes denunciodos por el PAN.

rnorena
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Si bien como se precisó en el ogrovio onterior, el OPL consideró indebidomente

poro todos los cosos que elcontenido "rro encuodrobo den-ro del concepto de

propogondo político o propogondo eleciorol", en reolidod, el estudio sobre lo

octuolizoción de los infrocciones debío hocerse por medio de equivolencios

funcionoles, lo cuol debe hocerse en el fondo del presente coso.

Lo Solo Superior ho sido enfótico en que cuondo existon exprasiones que puedon

ociuolizor octos ontic-podos de preccrr-r3oño o compoño, se debe de estudior,

si lo finolidod -no necesoriomente el mensoje-, busco solicitor el voto/opoyo en

fovor de unc opción u opciones electoroles, o tol situoción. lo ho denominodo

"equivolentes funcionoles".

Poro octuolizor los "equivolentes funcionoles" se deben de cumplir tres

porómetros estoblecidos cor lo Solo Superior poro determinor si es vólido

monifestor lo existencio de olgunc' de ellos que puedon octuolizor de monero

cloro y sin interpretoción o guno, lo infrccción consisfente en octos onticipodos

de compoño.

Dicho estón'dor es elsiguiente: í) Debe Ce precisorse cuól es el tipo de expresión

objeto de onólisis, es Cecir, si nos e'lcontromos onte uno frose, eslogon, discurso

o porte de este; l:f Debe esicblecer cuól es el mensoje electorol de referencio

que presuntomenie se octuolizo mediorte equivolencio, esto es, si lo prohibido

es pedirel voto en for'orde uno condidcturo o un pcrtido,o, en todo coso, el

solicilor opoyo en fqvor de un tercero poro que esie contiendo en el proceso

eleclorql por olgún cqrgo público o poro un porlido, el porónrelro podró ser "vote

en fovor de" o "volq por"; y ii,f Debe de justificorse lo correspondenciq de

significodo. es decir, que seq inequívoco, o irqvés del conlexlo y orgumentos

que justifiquen lo conclusión.
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Si se octuolizon esos tres elemenios, seró posible determinor que el mensoje tuvo

dicho finolidod y, por tonto, que configuró octos onticipodos de compoño.

morena

Voto en fovor de/Voto
porlopoyq ol

Voto en fovor de/Voto
por/opoyo a/

LUCI VA

LUCY

Lo reino del Ajedrez ES

LA RESPUESTA

Lucy Vo Es lo respuesto

s I

Sí

Se odvierte cloromente el nombre
de lo ciudodono denunciodo y
los polobros "vo" y "es lo
respuesto" soliciton el opoyo o lo
ciudodonío y generon lo ideo
inequívoco sobre el contexto de
que Lucy Mezq es lo respuesto o
lo ciudodonío, en reloción con sus

ospirociones de coro ol proceso
electorol locol.

sí

Se odvierte cloromente elnombre
de lo ciudodono denunciodo y lo
polobro de impulso "vo", debe
considerorse como inequívoco
de solicitud de opoyo q lo
ciudodqníq o fovorecerlo en sus

ospirociones de coro ol proceso
electorol locol.
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Se odvierle cloromente el nombre
de lo ciudodono denunciodo y
los polobros "es lo respuesto"
generon lo ideo inequívoco sobre
el contexlo de que Lucy Mezo es
lo respuesto lq ciudqdqnío, por lo
que se pide el opoyo en reloción
con los preferencios poro el
proceso electorol locol.

De lo onterior, se odvierfe que el ccntenido,Ce todos los moteriqles denunciodos

tiene el objetivo inequívoco de pedir opoyo y posicionor de formo onlicipodo o

lo ciudodonq denunciodo, en el rrlorco del proceso electorol locol poro lo

elección de lo gubernoturo del estodo de Morelos, en ionto que se presenió o

lo hoy condidoto "Lucy Mezo" como lo respuesto que buscq lo ciudqdonío poro

ocupqr el referido corgo de elección populor.

En ese contexto, esfe Tribunol Eectorcl deberó constotar lo qctuolizoción de los

octos onlicipodos de precorrpoño y compoño derir.odo de lo difusión de

contenidos en internet, bordos y un espectoculor que fqvorecieron o lo

ciudodono denunciodo, en su colidcd de servidoro público, en sus ospirociones

de porficipoción en lo elecciór de lo gubernoturo de Morelos.

Por último, se plonteo o esie Tribunol Electorcl que el proceder por porie del OPL

en torno o lo voloroción probotorio excede sus focultodes de ouioridod

insiructoro,yo que, en un onól-sis prelímino:, se pronunció sobre lo eficociq del

coudol probolorio ofrecido lonto por el porlido quejoso, osí como del recqbodo

por lo propio responsqble, poro concluir que no el moleriol denunciqdo no

encuodrobo en el concepto de propogondo político o propogondo eleclorol.

morena
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El onólisis del volor y olconce de los medios de convicción le corresponde

fozosornente ol órgono jurisdiccionol locol poro ocreditor lo legolidod o

ilegolidod Ce los hechos denunciodos, y nc osí de lo outoridod sustonciodoro,

quien debió limitorse o odmitir lo quejo, onte el cúmulo de elementos

proboforios.

De ocuerdo con lo expuesto, este Tribunol Electorol deberó revocqr el ocuerdo

impugnodo o efecto de proceder ol onólisis en plenilud de jurisdicción, ieniendo

por odrnitido lo quejo y resolver el fondo del procedimiento presentodo desde

el 20 de junio de 2023. Lo onterior, debido o que lo jornodq eleclorql estó

próximo o celebrqrse y un efecto devoluiivo ol OPL pondr'ro en peligro lo vigencio

de los principios conslilucionoles involucrqdos. osí como lq evenluol volidez del

registro de lo ciudodonq denunciodo como condidoto o lo gubernoturo de

Morelos.

PRU EBAS

1. Lo instrumentol de octuociones. Consistente en todos los constoncios que

o bro n en el expedie n te IMP E PA C / CEE / CEPQ/P ES/042 / 2023.

2. Lo presuncionol. En su doble ospecto, legol y humono, en todo lo que

fovorezco c los intereses de lo suscrito.

4. Documenlol. Copio certificodo de lo constoncio de nombromiento como

represeatonte propietorio onte el IMPEPAC.

morena
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PUNTOS PETITORIOS

Por los rozones expuestos, o ustedes, Mogistrodos delTribunol Electoroldel Estodo

de Morelos, respetuosomente solicito lo siguiente:

Primero. Tener por interpuesto en tiempo y formo el presente recurso de

opeloción y odmitirlo por sotisfocer los requisiios legoles de procedencio.

Segundo. Tener por señolodo el domícilio poro oír y recibir notificqciones

detollodo en el presente recurso, y por outorizodos poro tol efecto o los personos

descritos en el oportodo correspondiente.

Tercero. En su oportunidod, dictor sentencio en lo cuol se revoque el ocuerdo

impugnodo y decloror lo odmisión de lo quejo o fin de proceder en plenitud de

jurisdicción ol onólisis de fondo del procedimiento, en términos de lo expuesto

en el presente recurso.

..PROTESTO tO NEC ,,

Gqrcíq Tinoco

Represenionte propietorio del porfido

político MORENA onte el IMPEPAC
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CONSTANCIA
EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO MANSUR GONZALEZ CIANCI PEREZ, SECRETARIO

EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, HACE CONSTAR QUE EN

EL "LIBRO PARA EL REGISTRO DE ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS Y COALICIONES ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

IMPEPAC'' VOLUMEN II, CON FECHA SIETE DE ENERO DEL ANO DOS MIL
VEINTICUATRO, EN LA FOJA 34V, CON EL NÚMERO 214, AUEDÓ ASENTADO EL

SIGUIEN-E REGISTRO, MISMO QUE SE ENCUENTRA VIGENTE

C. JAVIER GARCíA TINOCO
REPRESENTANTE PROP¡ETARIO DEt PARTIDO
POtíilCO NACIONAT DENOMINADO MORENA.

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

Los ArrÍculos e8 FRACCTóN xxxr y ro0 FRACCTóN xu DEL cóolco DE

INSTITUCIOI{ES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; A
LOS DIEI DIAS DEL MES DE MAYO DEL NTICUATRO, EN LA CIUDAD
DE CUERNAVACA, MORELOS

ATE AM o
a
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SECRETA
M D. URG ctANcr pÉnrz

UTO MOREIENSE DEEt INSTIT

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.
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